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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá – Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Proceso: Verbal reivindicatorio 
Ref. 252903103002-2022-00335-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, téngase por notificado 
por conducta concluyente al demandado Ramiro Rivas, quien concurrió 
al proceso por conducto de apoderado judicial y con escrito de 
contestación, en el cual formulo excepciones de mérito, de las cuales la 
actora descorrió el traslado.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente integrado el 
contradictorio; que no se observa la necesidad de convocar a litis 
consorcio necesario y que ya se surtió el traslado de las excepciones 
de mérito, se realiza control de legalidad del asunto de conformidad con 
lo establecido en el art. 132 del CGP, observándose que se han 
respetado todas las garantías procesales y constitucionales a las partes 
y, que no existe yerro que produzca la nulidad de la actuación hasta el 
presente momento; por lo tanto, las partes no podrán alegar la 
existencia de una de ellas, salvo que se trate de hechos nuevos. 
 
En ese orden de ideas, se procederá entonces a reconocer personería, 
y fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial que trata el art. 
372 del CGP. 
 
Por lo antes señalado, se dispone:  
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda y reconocer personería al 
abogado Luis domingo Ríos Vásquez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 91.102.470 de Socorro, Santander y portador de la 
Tarjeta Profesional No 145254 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como mandatario judicial del demandado, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: Como quiera que se hayan las condiciones para continuar 
con el presente trámite, a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia 
de trámite señalada en el Artículo 372 del CGP, procede el Despacho 
fijar fecha y hora, la cual se celebrará el PRÓXIMO 09 DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO 2024 A LA HORA DE LAS 9:00 AM; a la cual, 
deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena de hacerse 
acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias establecidas en la 
norma en cita. 
 



De ser posible se habilitará la audiencia de que trata el Articulo 373 y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda.  
 
Por el momento, la audiencia se realizará en forma virtual a través del 
aplicativo Teams, autorizado para ello por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual, se enviará a las partes el enlace respectivo con 
antelación a la celebración de la diligencia. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 
½ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 13/10/2023 


